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Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño, convocado por la Orden de 25 de 
febrero de 2008.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 382/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Carmen Santillana Pedrosa recurso con-
tencioso-administrativo núm. 382/09, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas, y contra 
la resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de 9 de junio de 2008, por la que se 
publicaron los listados definitivos de experiencia docente pre-
via, a efectos de los procedimientos selectivos a que se refiere 
la Orden de 25 de febrero de 2008. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 352/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Roberta Nieroz recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 352/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 29 de 
septiembre de 2008, por la que se publica la relación del per-
sonal seleccionado en los procedimientos selectivos para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provi-
sional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 384/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha in-
terpuesto por doña Leda Ojeda Florido recurso contencioso-
administrativo núm. 384/09, Sección 3.ª, contra la desesti-
mación por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por 
la que se publica la relación del personal seleccionado en los 
procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 
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RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Marina Crece 
con Ellos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Ma-
rina Crece con Ellos, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Marina Crece con Ellos se constituye me-

diante escritura pública, otorgada el 26 de noviembre de 2008 
ante la Notario doña Pilar Bermúdez de Castro Fernández, del 
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.793 de 
su protocolo, completada por otra de 21 de abril de 2009, con 
número de protocolo 690, otorgada ante la misma Notario.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus estatutos, son los siguientes: 


